
ACTA ASABLEA EXTRAORDINA DE LA CORPORACION WITHOUT BORDERS 

NIT 901.492.104-6 

 

El día 05 de mayo de 2024, en la ciudad de Bogotá, se reunieron los asociados de la 

corporación, en el domicilio de la misma, previa convocatoria realizada por el representante 

legal, según los estatutos, con el fin de desarrollar el sgui8ente orden del día: 

 

 
ORDEN DEL DIA 

 

 
1. Nombramiento de presidente y secretario de la reunión. 

2. Verificación de quorum 

3. Modificación del objeto social de la Corporación 

4. Lectura y aprobación del acta 

 

 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 

1. Lo asociados de manera UNANIME, designan como presidente de la reunión al 

señor MICHAEL ANDRES FRANCO PARRA, identificado como aparece al pie de su 

firma, y como secretario de esta al señor EDWARD ANDREY FORERO AGUIRRE, 

identificado como aparece al pie de su firma. 

2. El presidente de la reunión realiza llamado a lista verifica que se encuentran 

presentes o representados el 100% de los asociados, es decir que estaban 

presentes 5 asociados, todos con derecho a voz y voto. 

3. El representante legal manifiesta la necesidad de modificar el objeto social de la 

Corporación, en el sentido de incluir nuevas actividades y se propone que quede 

así: 
El objeto de la Corporación es: Desarrollar actividades, programas y proyectos de protección 

integral para niños, niñas, adolescentes y sus familias, así como actividades meritorias de interés 
general, enfocadas en trabajar por el desarrollo integral y armónico de la sociedad, niños, niñas, 
adolescentes y sus familias y en general de los seres humanos, estimulando el desarrollo cultural, 
artístico, económico y la garantía de los derechos de los seres vivos. Todo esto desde la creación 
de: Estrategias de gestión y creación cultural y artística y con sentido social. Además de lo anterior 
la Corporación busca el desarrollo y cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible-ODS, 
principalmente los siguientes: Desarrollo de programas y proyectos de protección integral para 
niños, niñas, adolescentes y sus familias.  
Objetivo 1 fin de la pobreza.  
Objetivo 2 hambre cero.  
Objetivo 3 salud.  
Objetivo 4 educación  
Objetivo 5 igualdad de género.  
Objetivo 6 agua y saneamiento.  
Objetivo 7 producción y consumo sostenible.  
Objetivo 8 cambio climático  
Objetivo 9 paz y justicia.  
Parágrafo: La CORPORACIÓN podrá cumplir su objeto con la realización directa de las 
actividades o uniéndose en diferentes modalidades de colaboración, cooperación y asociación, 
ya sea de forma transitoria o permanente con otras organizaciones o sociedades de cualquier 
naturaleza, teniendo en cuenta que las actividades de educación que se realicen corresponde a 
educación no formal. 
 



Objetivos Específicos: Para el cumplimiento del objeto general, la corporación tendrá los 
siguientes objetivos: 

 1. Promover, impulsar y fortalecer los convenios necesarios para lograr el desarrollo el cumplimiento 
de las finalidades propias de la corporación.  
2. Promover, coordinar, facilitar, dirigir y ejecutar los proyectos destinados al desarrollo cultural, artístico 
social.  
3, Promover, coordinar, facilitar, dirigir y ejecutar los proyectos destinados a la conservación de la 
naturaleza y medio ambiente.  
4. Buscar, facilitar y contribuir al bienestar en todas las dimensiones a los corporados.  
5. Establecer acciones encaminadas al desarrollo creativo y cultural.  
6. Realizar todas las operaciones necesarias y celebrar todos los contratos, convenios, actos y 
negocios jurídicos de cualquier naturaleza, con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras convenientes para cumplir o facilitar el desarrollo del fin y objeto de la 
corporación y que sean compatibles con el mismo.  
7. Impulsar la formulación y ejecución de planes, programas y proyectos locales, regionales nacionales 
e internacionales y sectoriales, conducentes a la promoción y el desarrollo integral de la cultura y el 
arte.  
8. Crear, diseñar, ejecutar, implementar y liderar sus propios procesos, así como administrar recursos 
propios o ajenos orientados al desarrollo cultural, económico y artístico de las comunidades.  
9. Crear, diseñar, ejecutar, implementar y liderar procesos propios o cedidos por terceros, 
administrando recursos que estén orientados a lograr los objetivos de desarrollo sostenible de la ONU 
y la garantía de los derechos de los seres vivos.  
10. Apoyar, acompañar o asesorar en temas de Gestión Cultural y Social a instituciones, 
organizaciones o agrupaciones de carácter público o privado, nacionales o internacionales, que lo 
soliciten.  
11. Promover la formación, profesionalización y agremiación del Gestor Cultural y artístico, como 
agentes fundamentales en el desarrollo integral de las comunidades.  
12. Estimular la creación de organizaciones de diversa índole que, desde diferentes frentes, trabajen 
por el desarrollo cultura de las comunidades y la construcción de un mejor planeta. 
 Actividades. Para el cumplimiento del objeto general, la Corporación desarrollará las siguientes 
actividades de interés general y de acceso a la comunidad: 
 1. Realización de obras, espectáculos y presentaciones artísticas y culturales en vivo o a través de 
medios digitales.  
2. Organización, promoción y desarrollo de encuentros foros paneles, conversatorios para generar 
conocimiento y cultura alrededor de las distintas manifestaciones artísticas, como, por ejemplo, la 
pintura, danza, literatura o la música, su interpretación y apropiación.  
3. Diseñar y ejecutar estrategias que promuevan una cultura.  
4. Realizar actividades de promoción y protección del medio ambiente y actividades que fomenten la 
disminución del cambio climático y protección del agua y los océanos, como actividades lúdicas, 
talleres, jornadas de educación de carácter informal en materia ambiental.  
5. Estructurar y realizar, actividades de edición de revistas, blogs, libros, así como producciones 
audiovisuales o cinematográficas y musicales y la creación y presentación obras teatrales.  
6. Estructurar planes y estrategias de implementación y promoción y apoyo a los derechos humanos y 
los objetivos globales definidos por las Naciones Unidas.  
7. Realizar investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las ciencias naturales y las 
ingenierías.  
8. Estructurar planes y estrategias de implementación y promoción de las actividades deportivas y 
artísticas. 
 9. Implementar alianzas público - privadas que propicien una cultura de respeto del ambiente.  
10. Realizar actividades que propendan por el desarrollo integral y gremial de las personas y 
organizaciones asociadas.  
11. Organizar y desarrollar eventos, conferencias, festivales culturales y musicales, foros, congresos, 
jornadas de trabajo, e intercambio de experiencias que propendan por el posicionamiento y desarrollo 
de la imagen cultural musical de la región y la nación.  
12. Desarrollar proyectos conjuntos con entidades estatales o privadas de carácter local, nacional e 
internacional en función del objeto social de la Corporación.  
13. Celebrar contratos con personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras, públicas o privadas, 
gestionar ante estos organismos proyectos culturales, sociales y de beneficio comunitario. 
14. Recibir donaciones, auxilios, patrocinios, vender, comprar, adquirir o enajenar bienes muebles e 
inmuebles, gravarlas con prenda o hipoteca, darlos o recibirlos en comodato o préstamo de uso, recibir 
donaciones, tomar dinero en préstamo otorgando garantías reales o personales, realizar todo tipo de 



transacciones en instituciones financieras como apertura de cuentas de ahorros, corrientes, 
empréstitos, operaciones que generen rentabilidad, adquirir obligaciones, realizar todo tipo de 
convenios o contratos, otorgar mandatos especiales para cualquier clase de gestiones o 
representaciones administrativas y judiciales con todas las facultades que permite la ley.  
15. Organizar las condiciones para desarrollar sus propias actividades, celebrar contratos o convenios 
y asociarse con otras entidades sin ánimo de lucro, de carácter nacional o internacional. 16. Realizar, 
patrocinar, organizar, sistematizar toda clase de eventos, en el país o en el exterior, que contribuyan al 
cumplimiento del presente objeto social.  
17. Efectuar todas las otras actividades y operaciones económicas, relacionadas desde o directamente 
con el objeto social, para el desarrollo de este, el bienestar de los asociados y la adquisición de bienes, 
muebles e inmuebles de la Corporación.  
18. Creación y producción de obras literarias, musicales, discográficas y audiovisuales relacionadas 
con el objeto de La Corporación.  
19. Diseño y ejecución de programas sociales relacionados con el arte, la cultura y el cuidado del medio 
ambiente en niñas, niños y adolescentes y la población en general.  
20. Desarrollar actividades de sensibilización en temas de memoria, música, medio ambiente, cultura 
y arte.  
21. Toda otra actividad lícita que guarde relación con las demás. Igualmente, la Corporación podrá 
celebrar todo tipo de actas o negocios jurídicos, civiles o comerciales con entidades de cualquier 
naturaleza y en general efectuar todo tipo de actividades sin ánimo de lucro conforme a sus propósitos 
de asistencia social."  

 

 
Una vez analizada la propuesta del nuevo objeto social es APROBADA POR UNANIMIDAD. 

 

 
4. Sin ningún otro tema para tratar se da un espacio de 15 minutos para elaborar el acta, se lee 

a la asamblea y es AROBADA POR UNAIMIDAD 
 

 
Se firma en Bogotá a los 05 días del mes de mayo de 2024. 
 
 

 
 
 
 

 
MICHAEL ANDRES FRANCO PARRA EDWARD ANDREY FORERO AGUIRRE 

C.C. 1.030.581.394 C.C. 1.012.413.182 

Presidente secretario 



ESTATUTOS CORPORACION WITHOUT BORDERS 

 

Michael Andrés Franco Parra, en mi calidad de Representante legal de la 

Corporación, me permito presentar los estatutos vigentes de la sociedad, los cuales 

fueron aprobados mediante acta de asamblea extraordinaria del 04 de febrero de 

2024, el la cual se modifico el objeto social de la Corporación quedando los estatutos 

así:  

ESTATUTOS 

Capítulo I: 

Nombre, duración, domicilio y objeto 

Articulo 1. Nombre de la entidad, La entidad que por medio de estos estatutos se 

reglamenta es una entidad sin animo de lucro que se constituye como una Corporación y se 

denomina CORPORACION WITHOUT BORDERS , en adelante ´Corporación´, se constituye 

como una entidad sin animo de lucro, de carácter permanente, independiente, autónomo y 

por consiguiente, en ningún momento y bajo ninguna circunstancia sus bienes, beneficios, 
valorizaciones, dividendos o cualquier otro valor patrimonial ingresaran al patrimonio de personas 

naturales o jurídicas en calidad de distribución de utilidades ni de participación de beneficios 

económicos. 

Articulo 2. Domicilio. La Corporación que se constituye tiene su domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá. 

Articulo 3. Duración. La corporación que se constituye tendrá una duración de 20 años contados 

a partir de la obtención de su personería jurídica 

 

Artículo 4. Objeto social. El objeto de la Corporación es: Desarrollar actividades, programas y 

proyectos de protección integral para niños, niñas, adolescentes y sus familias, así como actividades 

meritorias de interés general, enfocadas en trabajar por el desarrollo integral y armónico de la 

sociedad, niños, niñas, adolescentes y sus familias y en general de los seres humanos, estimulando 

el desarrollo cultural, artístico, económico y la garantía de los derechos de los seres vivos. Todo esto 

desde la creación de: Estrategias de gestión y creación cultural y artística y con sentido social. 

Además de lo anterior la Corporación busca el desarrollo y cumplimiento de los objetivos de 

desarrollo sostenible-ODS, principalmente los siguientes: Desarrollo de programas y proyectos de 

protección integral para niños, niñas, adolescentes y sus familias.  

Objetivo 1 fin de la pobreza.  

Objetivo 2 hambre cero.  

Objetivo 3 salud.  

Objetivo 4 educación  
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Objetivo 5 igualdad de género.  

Objetivo 6 agua y saneamiento.  

Objetivo 7 producción y consumo sostenible.  

Objetivo 8 cambio climático  

Objetivo 9 paz y justicia.  

Parágrafo: La CORPORACIÓN podrá cumplir su objeto con la realización directa de las 

actividades o uniéndose en diferentes modalidades de colaboración, cooperación y asociación, 

ya sea de forma transitoria o permanente con otras organizaciones o sociedades de cualquier 

naturaleza, teniendo en cuenta que las actividades de educación que se realicen corresponde 

a educación no formal. 

 

ARTICULO 5. Objetivos Específicos: Para el cumplimiento del objeto general, la corporación 

tendrá los siguientes objetivos: 

 1. Promover, impulsar y fortalecer los convenios necesarios para lograr el desarrollo el cumplimiento 

de las finalidades propias de la corporación.  

2. Promover, coordinar, facilitar, dirigir y ejecutar los proyectos destinados al desarrollo cultural, 

artístico social.  

3, Promover, coordinar, facilitar, dirigir y ejecutar los proyectos destinados a la conservación de la 

naturaleza y medio ambiente.  

4. Buscar, facilitar y contribuir al bienestar en todas las dimensiones a los corporados.  

5. Establecer acciones encaminadas al desarrollo creativo y cultural.  

6. Realizar todas las operaciones necesarias y celebrar todos los contratos, convenios, actos y 

negocios jurídicos de cualquier naturaleza, con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 

nacionales o extranjeras convenientes para cumplir o facilitar el desarrollo del fin y objeto de la 

corporación y que sean compatibles con el mismo.  

7. Impulsar la formulación y ejecución de planes, programas y proyectos locales, regionales 

nacionales e internacionales y sectoriales, conducentes a la promoción y el desarrollo integral de la 

cultura y el arte.  

8. Crear, diseñar, ejecutar, implementar y liderar sus propios procesos, así como administrar recursos 

propios o ajenos orientados al desarrollo cultural, económico y artístico de las comunidades.  

9. Crear, diseñar, ejecutar, implementar y liderar procesos propios o cedidos por terceros, 

administrando recursos que estén orientados a lograr los objetivos de desarrollo sostenible de la 

ONU y la garantía de los derechos de los seres vivos.  

10. Apoyar, acompañar o asesorar en temas de Gestión Cultural y Social a instituciones, 

organizaciones o agrupaciones de carácter público o privado, nacionales o internacionales, que lo 

soliciten.  

11. Promover la formación, profesionalización y agremiación del Gestor Cultural y artístico, como 

agentes fundamentales en el desarrollo integral de las comunidades.  



12. Estimular la creación de organizaciones de diversa índole que, desde diferentes frentes, trabajen 

por el desarrollo cultura de las comunidades y la construcción de un mejor planeta. 

 Actividades. Para el cumplimiento del objeto general, la Corporación desarrollará las siguientes 

actividades de interés general y de acceso a la comunidad: 

 1. Realización de obras, espectáculos y presentaciones artísticas y culturales en vivo o a través de 

medios digitales.  

2. Organización, promoción y desarrollo de encuentros foros paneles, conversatorios para generar 

conocimiento y cultura alrededor de las distintas manifestaciones artísticas, como, por ejemplo, la 

pintura, danza, literatura o la música, su interpretación y apropiación.  

3. Diseñar y ejecutar estrategias que promuevan una cultura.  

4. Realizar actividades de promoción y protección del medio ambiente y actividades que fomenten 

la disminución del cambio climático y protección del agua y los océanos, como actividades lúdicas, 

talleres, jornadas de educación de carácter informal en materia ambiental.  

5. Estructurar y realizar, actividades de edición de revistas, blogs, libros, así como producciones 

audiovisuales o cinematográficas y musicales y la creación y presentación obras teatrales.  

6. Estructurar planes y estrategias de implementación y promoción y apoyo a los derechos humanos 

y los objetivos globales definidos por las Naciones Unidas.  

7. Realizar investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las ciencias naturales y las 

ingenierías.  

8. Estructurar planes y estrategias de implementación y promoción de las actividades deportivas y 

artísticas. 

 9. Implementar alianzas público - privadas que propicien una cultura de respeto del ambiente.  

10. Realizar actividades que propendan por el desarrollo integral y gremial de las personas y 

organizaciones asociadas.  

11. Organizar y desarrollar eventos, conferencias, festivales culturales y musicales, foros, congresos, 

jornadas de trabajo, e intercambio de experiencias que propendan por el posicionamiento y 

desarrollo de la imagen cultural musical de la región y la nación.  

12. Desarrollar proyectos conjuntos con entidades estatales o privadas de carácter local, nacional e 

internacional en función del objeto social de la Corporación.  

13. Celebrar contratos con personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras, públicas o 

privadas, gestionar ante estos organismos proyectos culturales, sociales y de beneficio comunitario. 

14. Recibir donaciones, auxilios, patrocinios, vender, comprar, adquirir o enajenar bienes muebles e 

inmuebles, gravarlas con prenda o hipoteca, darlos o recibirlos en comodato o préstamo de uso, 

recibir donaciones, tomar dinero en préstamo otorgando garantías reales o personales, realizar todo 

tipo de transacciones en instituciones financieras como apertura de cuentas de ahorros, corrientes, 

empréstitos, operaciones que generen rentabilidad, adquirir obligaciones, realizar todo tipo de 

convenios o contratos, otorgar mandatos especiales para cualquier clase de gestiones o 

representaciones administrativas y judiciales con todas las facultades que permite la ley.  



15. Organizar las condiciones para desarrollar sus propias actividades, celebrar contratos o 

convenios y asociarse con otras entidades sin ánimo de lucro, de carácter nacional o internacional. 

16. Realizar, patrocinar, organizar, sistematizar toda clase de eventos, en el país o en el exterior, que 

contribuyan al cumplimiento del presente objeto social.  

17. Efectuar todas las otras actividades y operaciones económicas, relacionadas desde o 

directamente con el objeto social, para el desarrollo de este, el bienestar de los asociados y la 

adquisición de bienes, muebles e inmuebles de la Corporación.  

18. Creación y producción de obras literarias, musicales, discográficas y audiovisuales relacionadas 

con el objeto de La Corporación.  

19. Diseño y ejecución de programas sociales relacionados con el arte, la cultura y el cuidado del 

medio ambiente en niñas, niños y adolescentes y la población en general.  

20. Desarrollar actividades de sensibilización en temas de memoria, música, medio ambiente, cultura 

y arte.  

21. Toda otra actividad lícita que guarde relación con las demás. Igualmente, la Corporación podrá 

celebrar todo tipo de actas o negocios jurídicos, civiles o comerciales con entidades de cualquier 

naturaleza y en general efectuar todo tipo de actividades sin ánimo de lucro conforme a sus 

propósitos de asistencia social."  

 



 



 

 



 



 

 



 



 



 



 

 

 

 



Hasta acá la totalidad de los estatutos, se firma en Bogotá a los 05 días del mes de mayo de 

2024, para  que obren dentro del proceso de solicitud de Personería Jurídica del ICBF, 

radicado de manera física el 24 de enero de 2024 e identificado con el numero 

202434500000034882 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
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CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE
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Dado en BOGOTA a los 23 días del mes de Abril de 2024 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL
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